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G OB I E RNO DE LA NACI ON
MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL
DECRETO de 15 de mayo de 1939 sobre concesión  

de la Gran Cruz del Mérito M ilitar con d istin tivo  
rojo cuando se trate de prem iar hechos relevantes  
realizados en servicios de guerra

La G r a n  C r u z  dei Mér i t o  Mi l i ta r ,  i n s t i tu ida  par a  
p r em ia r  los h e c h o s - e x t r a o r d in a r i o s  re a l iz ados  pov 
r .1 tas j e r a rqu í a s  Mi l i t ar es  y que puede  ser  conce-  

„ d ida  a los de la m i sma  categor ía ,  ex t r anj ero s ,  p a 
rece exigi r  el dis t i nt i vo  rojo cu a n d o  estos hechos  
co r r e sp on dan  a servicios  de gu e r r a .

Ln su v i r tud ,
D I S P O N G O : 1

La G r a n  C r u z  del Mér i t o  Mi l i ta r ,  se co ncede rá  
con el d i s t i n t i v o . rojo,  cu a n d o  se t r a te  de p r e m ia r  
hec ho s  r e l evan te s  re a l iz ados  en servicios de gue r r a .

As i  lo d i spongo  po r  el p r e sen te  Dec re to ,  dado  
en Burgos  a quince  de m ay o  de mil novec i ento s  
t r e i n t a  y nu e ve .—A ñ o  de la Victoria*.

F R A N C I S C O  F R A N C O .  •

El M in is tro  de D efensa  N ac iona l ,
FIDEL DA VIL A ARRONDO

DECRETO de 23 de m ayo de 1939 concediendo la 
Gran Cruz del M érito M ilitar con d istin tivo blan
co al G eneral Coronel del E jército Alem án, M an
fredo Von B rauchitsch .

En a tenc ión a los r e l evant es  servic ios  p r e s t ados  
a la C a u s a  N a c io n a l  y  simpatía» d e m o s t r a d a  a la 
m i sma  po r  el G e n e r a l  C o ro n e l  del Ejérc i to  A le m á n  
M a n f r c d o  V on  Brauch i t s ch ,  a p ro p ue s t a  del  M i 
n is t ro  de Defensa» Nac iona l  y  prev ia  del i berac ión  
del C o ns e jo  de Mi n i s t r o s ,  vengo  en conceder l e  la 
G r a n  C r u z  del  Mér i t o  Mi l i t a r ,  con dis t i n t ivo blanco.

Asi  lo d i sp ong o  po r  d  p r esen t e  Dec re to ,  dado 
en Burgos  a ve int i t r és  de m a y o  de mil  novecientos 

t r e i nt a  y n u e ve .— A ñ o  de la Vic tor ia .

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M in is tro  de  D efensa  N acional ,
FID EL DAVILA ARRONDO

1

DECRETO de 15 de m ayo de 1939 conced iendo la 
Gran  Cruz del Mérito M ilitar con d istin tivo  blan
co al G eneral A rgentino D. Avelino J Alvarez.

En a t enc ión  a los re l evan te s  servicios  p r e s t ados  
a la ‘Ca.usa N ac io n a l  po r  el G e n e r a l  A r g e n t i n o  don 
A ve l i no  J. .A lva r ez ,  a p ro pue s t a  del Minist ro-  de
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D e f e n s a  N a c i o n a l ,  v e n g o  en c o n c e d e r l e  la G r a n  

C r u z  del  M é r i t o  M i l i t a r ,  c on  d i s t  n t i v o  b l a n c o .

A s í  lo.  d i s p o n g o  p o r  el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d e  

en B u r g o *  a. q u i n c e  de  m a y o  de mi l  n o v e c i e n t o s  

t re i nt a  y n u e v e . —- A ñ o  d e  la  V i c t o r i a .

F R A N C I S C O  F R A N C O .

JSf Ministro  de D efensa  N acional ,
FID EL DAVILA ARRONDO

m i n i s t e r i o  d e  j u s t i c i a

DECRETOS de 8 de mayo de 1939 nombrando Ma
gistrados de la Audiencia Territorial de Madrid 
a D. Juan Brey Guerra, D. Manrique Mariscal 

Gante y de Gante y a D. Acacio Charrín y Martín 
Vena.

A propuesta del Ministro de Justicia,

N o m b ro , con carácter interino, Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Madrid, a don Juan 
Brey Guerra, de categoría de ascenso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a ocho de mayo de mil novecientos treinta 
y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia.
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro, con carácter interino, Magistrado de 

U Audiencia Territorial de Madrid, a don M anri
que Mariscal Gante y  de Gante, de categoría de 
ascenso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a ocho de mayo de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.

F r a n c i s c o  f r a n c o .

El Ministro do Justicia,
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

 _

A propuesta del Ministro de Justicia,
- Nombro, con carácter interino, Magistrado de 

la. Audiencia T err i to ra l .  de Madrid, a don Aca
cio Ch arrín y Mártín-Veña, de categoría de ascenso. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en

B u r g o s  a o c h o  de  m a y o  de  mi l  n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  

. y  n u e v e . — A ñ o  d e  la V i c t o r i a .

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M inistro  de Jus tic ia .
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

DECRETOS de 8 cíe mayo de 1939 nombrando Ma
gistrados de la Audiencia Territorial de Barce
lona a D. Federico Parera Avello, D. Alejandra 
de Paz López, D. Gregorio Burgués Foz y a D. Ju
lio Fournier Cuadros.

A propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro, con carácter interino, Magistrado de 

la Audiencia Territorial de Barcelona, a ,don Fe
derico Parera Avello, de categoría de término.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos.a ocho de mayo de mil novecientos treinta 
y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  FR A N C O .

El Ministro de Justicia,
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro,  con carácter interino, Magistrado de 

la Audiencia Territorial de Barcelona, a don Ale
jandro de Paz López, de categoría de término.

Así lo dispongo por eh presente Decreto,, dado en 
Burgos a ocho de mayo de mil novecientos treinta 
y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  FRANCO.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A propuesta del Ministro de Justicia,
N o m b ro , con carácter interino, Magistrado de 

la Audiencia Territorial de Barcelona, i  don G re 
gorio Burgués Foz, de categoría de ascenso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a ocho de mayo de mil novecientos treinta 
y nue^e.—A ño de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia,
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
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A  propuesta del Ministro de Justicia,
Nomb ro ,  con carácter interino, Magist rado de 

la Audiencia Terri tor ial  de Barcelona, a don Juho ' 
Fournier  Cuadros ,  de categoría de término.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado - n 
Burgos a ocho de mr.yo de mil novecientos tre nta 
y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Justicia,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

DECRETOS de 8 de mayo de 1939 nombrando Ma
gistrados de las Audiencias de Valencia, Albacete, 
Alicante, Ciudad Real, La Coruña, Gerona, Gua
dalajara, Huelva y Jaén.
A  propuesta del Ministro de Justicia,
N om br o ,  con carácter interino, Magis trado de 

la Audiencia Provincial  de Valencia», a don Leoncio 
Villacr»3tín‘Cabezas,  de fcategoría de término.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado en 
Burgos a od io  de mayo de mil novecientos treinta 
y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Justic ia ,

TOMAS DOMINGUEZ AREVATO '

A  propuesta del Ministro de Justicia,
No m b r o ,  con carácter interino,  Magis trado de 

la Audiencia Provincia»l de Albacete,  a don M ar ia 
no González Andía ,  de categoría de término.

Así  lo dispongo por el presente Decreto,  dado en 
Burgos a ocho de mayo de mil novecientos t reinta 
y nueve.—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Justic ia ,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A  propuesta del Mini st ro de Justicia,
No mb ro ,  con carácter interino,  Magis t rado  de 

la» AudienciasTerri tor ial  de Albacete,  á don Aurc -  
l iano Bragado Pérez, de categoría de término.

Así  lo dispongo por el presente Decreto,  dado en 
Burgos a ocho de mayo de mil novecientos t reinta 
y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Justicia ,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A  propuesta de! Ministro de Justicia,
N ombro ,  con carácter interino, Magist rado de 

la Audienc  a Provincial  de Alicante,  a don Fer- 
n an d o v López de Sagredo y Barroeta,  de categoría 
d:  entrada.

Asi k) dispongo por el presente Decreto,  dedo en 
Burgos a ocho de mayo de mil novecientos treinta 
y nueve.—Añ o de ' la  Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Justicia,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A propuesta del Mini st ro  de Justicia, y atendien
do a las necesidades *del servicio,

N o m b r o , con carácter interino,  Magis trado de . 
la Audiencia  Provincial  de Ci ud ad  Real, a don A n 
gel Avila Delgado,  de categoría de t érnvno.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
.en Burgos, a ocho de mayo de mil novecientos trein
ta y nueve.—Añ o de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Justicia.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A  propuesta del Mini st ro  de Justicia» y aten
diendo a las necesidades del servicio, -

No mb ro ,  con carácter interino,  Magis t rado de 
la Audienc ia  Terri tor ial  de La Coruña ,  a don Mar
cial del Río Díaz,  de categoría de entrada,  que ha
bía sido dest inado a la Audiencia  de Guadalajara .

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado en 
Burgos a ocho de mayo de mil novecientos treinta 
y nueve.—Añ o  de la Victoria.  *

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Justicia.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A  propuesta del. Mini st ro de Justicia,
No mb ro ,  con carácter interino,  Magis t rado de 

la Audiencia  Provincial  de Gerona ,  a» don Carlos 
Ga l án  Ca lderón,  de categoría de ascenso.

Asi  lo dispongo por  el presente Decreto,  dado en 
Burgos a ocho de mayo*de mil novecientos treinta 
y nueve.—A ñ o  de la* Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Justicia.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
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A propuesta del Ministro de Justicia,
N om bro ,  con carácter interino, Magist rado de 

la Audiencia Provincial  de Guadala ja ra ,  a don Ri 
cardo Alvarez Mart in ,  de categoría de ascenso.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado en 
Burgos a ocho de mayo d e ’inil novecientos tre 'nta 
y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de Justicia,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A propuesta del Ministro de Justicia y a t end ien
do a las necesidades del servicio,

N om bro ,  con carácter interino, Magis trado de 
l a - Au die nc i a  Provincial  de Muelva, a don Luis 
Marchena Mariscal,  Magis trado de ascenso, que 
presta sus serv:cios en la Audiencia de Málaga.

Asi lo dispongo por el presente Decreto,  dado en 
Burgos a ocho de mayo de mil novecientos t reinta 
y nueve.—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de Justic.a,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A propuesta del Ministro de Justicia,
N om bro ,  con carácter interino, Magist rado de 

la Audiencia Provincial  de Jaén, a don Manuei  
Isern Salvadores,  de categoría de entrada.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado en 
Burgos a ocho de maye de mil novecientos treinta 
y nueve.—Añ o  de la Victor:a.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de Justicia,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

M I N I S T E R I O  D E  H A
C I E N D A

O R D E N (rectificada) de 24 de 
,mayo de ¡959 dando normas pa 
ra el establecimiento de Juntas  
califizadoias de ¡a Propiedad de 
D euda  Pública en la zona re
c ientemente liberada.
Habiéndose padecido error m a 

terial en la Orden publicada en el 
numero 145, correspondiente al 25 
de mayo actual, se publica a con- 

• tinuación debidam ente rectificada:
l imo. Sr.: La O rd e n  de 14 de 

junio de 1938, vino a r eg lamen
tar la Ley de 12 de mayo  del 
mismo año,  que re an ud ab a  el p a 
go de los intereses de la D eu d a  
del Estado,  de la del Tesoro  y de 
las especiales.

Esta reglamentación,  era con
secuente con la si tuación de ia 
España Nacional  en la ci tada fe
cha; pero modif i cada al d e r r u m 
barse la zona roja y s iendo p re 
cisamente en ésta donde-^s egú n  
estudios estadíst icos e fec tuados— 
radicaban más de las tres cuar 
tas partes de b  D eu da  Pública 
Española,  y más singularmente,  
la provincia de M a d r i d , q u e  a r r o 
ja la mi tad  de la misma, con un 
total a p ro x im ad o  de diez mil mi 
llones, se hace preciso establecer 
normas  que  cor res po nda n  a la

situación de hecho que se p re 
senta y que altera sensiblemen
te los t érminos  en que hasta  a h o 
ra se planteaba la cuestión.

En su vir tud,  este Minister io,  
de conformidad,  con lo p ro p ue s 
to* por  V. 1., se ha servido d i s 
poner :Primero .—-En las provincias re
cientemente l iberadas,  las decla
raciones juradas de p ro p ie dad  o 
posesión de vrLores de Deuda  
pública,  se presen tarán  en las re s 
pectivas Delegaciones de H a 
cienda,  en cada _pna de las cuales 
funcionará  la Junta cal i f icadora a 
que se refiere el apa r t ado  octavo 
de la O rd e n  de 14 de junio de 
1938.

S e g u n d o — En la provincia de 
Madr id ,  se p resentarán las exp re 
sadas declaraciones ante la Jefa
tura del Servicio Nacional  de la 
Deuda,  en lugar  de hacerse, en la 
Delegación de Hac ienda  corres 
pondiente.T e rc e ro — Se autoriza a la Jefa 
tura del Servicio Nac iona l  de h  
De u d a  para que const i tuya en I« 
misma hasta cinco Juntas  califi
cadoras,  que  habrán  de estar in
t egradas  por  un funcionar io  de 
Servicio Nacional ,  n o m b ra d o  po: 

^el Jefe del mismo,  con faculta 
des de legadas—y que actuará co
mo Pres iden te—, un  A b o ga do  de 

j Es tado v un ( funcionar io de 
I Cu er po  Pericial de Contabi l idac

En Barcelona y en Bilbao, po- 
d r á n  consti tuirse,  igualmente,  
hasta tres Juntas calificadoras,  
que  estarán formadas  por  el D e 
legado de Hacienda,  como Pre 
sidente,  con facul tad de delegar  
en un Jefe de la Admin is t ración 
Económica provincial ;  un A b o 
gado  del Es tado y  un funciona
rio del C u er po  Pericial de C o n 
tabil idad,  Todas  ellas funciona
rán con arreglo a las normas  fi
jadas por  la O rd en  expresada en 
el apar t ado  primero.

C uarto .—Se consti tuirá asimis
mo, en Madr id ,  una Junta su pe
rior,  que,  integrada por  el Jefe 
del  Servicio Nacional ,  como Pre 
sidente,  el Jefe de la Asesoría 
jurídica y el In te rven to r  del  Ser
vicio Nac iona l  de Deuda ,  ent ien
da en todos  aquel los expedientes  
que,  con arreglo al número  oc
tavo de la ci tada Orden,  de ban  
pasar  al Servicio Nacional .

Q uinto .  — En las declaraciones 
juradas correspondien tes  a loca
lidades l iberadas con poster ior i 
dad  al piazo concedido por  las 
Ordeñes  de 9 y 25 de enero de 
1937, será suficiente el hacer  
constar  en ia casilla co r respon
diente,  la imposibi l idad  que  p o r  
esta causa se tuvo  pa ra  cumpl ir  
con la obl igación de p resen tar  
la declaración que  en la pr imera 
de las ci tadas O rd ene s  se deter 
mina,  sin necesidad de observar
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él requisito del número tercero 
de la Orden de 14 de junio de 
1938.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 24 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria,

AMADO.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Deuda Pública y Clases 
Pasivas.

M I N I S T E R I O  DE D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

Ascensos
O R D E N  de 20 de mayo de  1939 

confiriendo el em pico inmediato 
superior al A lférez de Infante 
ría don A lberto Amante R ubio .
En virtud de lo dispuesto p o l  

S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales v por reunir las 
condiciones que señala la Lev de 
14 de marzo de .1934 (C. L. nu
mero 136), se declara apto para el 
ascenso v se confiere el empleo 
inmediato, con antigüedad de 20 

xle marzo de 1938, al Alférez de 
Infantería don Alberto Amante 
Rubio.

Burgos, 20 de mayo de 1939.— 
Año de la  Victoria.

DAVILA.

O R D E N  de 22 de mayo de 1939 
confiriendo el em pleo inmediato 
superior al Capitán de C aballé  
ría don Juan B erm ejo Lossantos 
y dos Oficiales.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato superior, con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, al Capitán de Caballería 
don Tuan Bermejo Lossantos v a 
los Tenientes de la misma Arma 
don Miguel Arianes Guijarro v 
don Fernando López del Hierro 
Marín, colocándose en las escalas 
de sus nuevos empleos a continua
ción de don Marcelino Saleta V i 
toria, don Cr stóbal Vela» Alma- 
*án y don Jesús Aragón Llórente, 
respectivamente.

Burgos, 22 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA.

O R D E N  de 22 de mayo de 1959 
confiriendo el em pico inmediato 
superior al A lférez  de Caballé 
ría don A lfonso Casais Iglesias
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, 'v  por reunir 
las condiciones que señala la Ley 
de 14 de marzo de 1934 (C. L. nú
mero 136), se declara apto para 
el ascenso v se confiere el empleo 
de Teniente, con antigüedad de 
20 de marzo de 1938, al Alférez 
de Caballería, del Regimiento de 
Cazadores Famesio núm. 10, don 
Alfonso Casais Iglesias, el cual 
continuará en su actual destino.

Burgos, 22 de mayo.de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA. •

O R D E N  de 17 de m ayo de 1939 
confiriendo el em pleo de C o
mandante al Capitán de A rti
llería don Francisco Judez L á 
zaro.
En virtud de lo dispuesto por 

S E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se asciende al 
empleo de Comandante de A rti
llería, con antigüedad de 23 de 
enero último, al Capitán de di
cha Arma don Francisco Judez 
Lázaro.

Burgos, 17 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA.

O R D E N  de 17 de mayo de 1959 
confitiendo el em pleo inmediato 
al Teniente de Artillería don 
Fernando Poblaciones García y 
otro Oficial.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se asciende al 
empleo inmediato al Teniente de 
Artillería don Fernando Pobla
ciones García, v al Alférez de la 
misma Arma don Miguel Fernán
dez Capote, con antigüedad de 
9 de septiembre de 1937 y 18 de 
agosto de 1937, respectivamente.

Burgos, 17 de mavo de 1939.— 
Año de ¡a Victoria.

DAVILA.

O R D E N  de 17 de mayo cíe 1919 
confiriendo el em pleo inmed'aco 
al Brigada de Artillería pon Sil- 
v7ano R obledo G onzález y otros 
Suboficiales.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo c los Ejér
citos Nacionales, se asciende al 
empleo inmediato superior al 
Brigada de Artillería don Silvia- 
no Robledo González, v a los 
Sargentos don fosé Cacho M on
tero v don Sebastián Nieto Sán
chez, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937.

Burgos, 17 de mavo de 1939.— 
Año de la Victoria.

. DAVILA.

O R D E N  de 20 de mayo de 1959 
confiriendo el em pleo inmediato 
al Capitán de Ingenieros . C aba
llero M utilado A bsoluto, don  
Luis Blanco V aldepérez
En virtud de lo dispuesto en el 

I>ecreto de 8 del corriente ( B O 
LETIN  O F IC IA L  núm. 130), se 
confiere el empleo superior in
mediato, con antigüedad de 22 de 
febrero último, al Capitán de In
genieros, Caballero . Mutilado 
Absoluto, don Luis 'Blanco Val- 
depérez.

Burgos, 20 de mayo de 1939.—• 
Año de la Victoria.

DAVILA.

Libertad condicional
O R D E N  de 25 de m ayo de 1939 

concediendo la libertad condi
cional a d o n  Pablo Martínez 
Zaldivar.
Visto el expediente de libertad 

condicional remitido por el A u 
ditor de Guerra de la Sexta Re
gión Militar en favor de don Pa-' 
bío Martínez Zaldivar, condena
do por la Jurisdicción de Guerra 
a la pena de tres años v un día 
de prisión militar correccional 
por el delito de negligencia; *en 
consideración a h a  liarse com
prendido en las disposiciones le
gales vigentes, habiéndose obser
vado los requisitos señalados en 
el artículo 101 del Código Penal,' 
V de conformidad con l o  dicta
minado por la Sección de Tusti- 
cia de este Ministerio, he resuel
t o  concederle la libertad condi
cional, que será efectiva desde el
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día en que haya cumplido la pac 
te preceptuada de su co n d e n a  

Burgos, 25 de mayo de 1959.— 
A ñ o de ia Victoria.

DA VIL A.
M edalla  de Sufrim ientos por la 

Patria

O R D E N  de 10 de mayo de 1939 
concediendo la M edalla de Su
frim ientos por la  Patria al Te
niente C oronel habilitado don 
Jo sé  Pérez Pérez y o tr o s  J e f e s  
y O ficiales.
Con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley de 7 de juli o de. 1921 (C .  L. 
número 275) y Decreto de 26 Je  
enero de 1957 (B .  O. num 99), 
se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria a los Jefes 
y  Oficiales del Ejército y M i i i : ¡ a 
de Falange Española Tr idic iona-  
lista v de ios ]O N S .  que a. conti
nuación se relacionan:

Comandante de Infantería, ha
bilitado para Teniente Coronel, 
d e l ' Primer Tercio de La Leg ón, 
don José Pérez Pérez, hevdo me
nos gra»ve el día 16 de octubre de 
1957. Debe percibir la pensión de 
900 pesetas, correspondiente a 40 
días de curación.

Comisario de G u erra  de segun
da clase, en plaza de C om andan
te de Infantería, del Grupo R e 
gulares de Tetuán núm. 1, don 
José JValdés Guzmán, herido gra
ve el día 2S de mayo de 1938. D e 
be percibir ia pensión de 2.700 pe
setas, correspondiente a 120 días 
de curación, v 1  ̂ indemnizac'on
de 5.400 pesetas.

Comandante de Infantería, don 
Luis Suárez-Cantón Llanes, heri
do grave,, s endo Capitán, el día 
6 de .noviembre de 1936. Debe 
percibir 1?» pensión de 10 950 pe
setas. correspondiente a 730 días 
de c o c c i ó n ,  v la indemnización 
de 1 0^0 pesetas.

C e d ía n  de Infantería, hábilita- 
dp mrr» Comandante, del Regi- 
m :enfo América núm. 23, don V íc 
tor Saracíbar Bazán. herido me
nos "**í»ve el día 25 de diciembre 
de 19^8. Debe percibir la oens ón 
de 720 pesetas, correspondiente a 
48 días de curación.

Capitán de Infantería, habilita
da r>ara Comandante, del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto de Bilbao, 
,don Antero Touchard Pérez, he

rido grave el día 29 de septiembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 2.505 pesetas, correspondiente 
a 167 día*s de curación, y la in- 

i demniiación de 4.500 pesetas.
Capitán de Infantería, del G ru -  

¡po Regulares de Larache núm. 4,
! don Alvaro Cortés Fernández, Le
r d o  menos gravo el día 19 de di- 

| ciembrc de 1937. Debo percibir 
la pensión de 1.560 peseta:, co
rrespondiente a 104 días de cura
ción, y !a indemnización de 375 
pesetas.

Capitán de Infantería, dei R e 
gimiento Gerona núm. 18. don 
Mateo González V idaurret2», heri
do grave él día 21 de d ciembrc 
de 1937, D ebe percibir la pensión 
de 1.440 pesetas, correspondiente 
a 96 dias de curación, y la indem
nización de 3.000 peseras, 

i  Capitán de Infantería, del R e 
gimiento Burgos núm, 31, don Ce- 

¡sáreo íustel Cadierno, herido gra- 
¡ve- el día 5 . de noviembre de 1938_. 
(Debe percibir la pensión de 1.485 
pesetas, correspondiente a 99 días 
de curación, y la indemnización 
de 4.500 pesetas.

Capitán de Infantería., del R egi
miento Gerona núm. -1S. don Jo a 
quín Pinos Sánchez, herido grave 
el día 12 dev diciembre de 1937  ̂
Debe percibir, la pepsión de 1.365 
pesetas, correspondiente a 91 días 
de curación, y la indemnización 
de 4.500 pesetas.

Oficia»l primero de Intervención 
M  litar, del Grupo de Tiradores 
de Ifni, núm. ó, don Luis Pérez 
Lozano, herido grave el día 24 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la lecha en que fué herido has
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, v la indemnización de 
4.500 pesetas.

¡ Capitán de Caballería, del G r u 
po Regulares de Melilla núm. 2, 
don Fernando M oreno Guerrero , 
herido menos grave el día 25 de 

, diciembre de 193S .Debe percibir 
la pensión de 855 pesetas, corres- 
pon d ente a 57 días de curación.

Capitán de Complemento de la 
. División Flechas Negras, don Ma- 
Inuel V a l l e s » Almudévar, herido 
grave, siendo Teniente, el diía 11 
de agosto de 1938. Debe percibir 

| la pensión -de 2.640 pesetas, co
rrespondiente a 176 días de cura

ción, y la indemnización de 2.000 
pesetas.

Capitán provisional de Infante- 
ría», del Grupo Regulares de M e 
lilla núm. 2, don Ram ón G arc ía  
Labelía, herido dos veces menos 
grave: la primera, siendo Alférez, 
el día 6 de febrero de 1937, y la 
segunda, siendo Teniente, el día 
25 de enero de 1939. Debe perci
bir por la primera» herida la pen
sión de 750 pesetas, correspon
diente a 50 días de curación, y por 
la segunda la pensión de 885 pe
setas, correspondiente a 59 di as de' 
curación.

Teniente de Infantería», habili
tado para Capitán, del Regim ien
to G ranada núm. 6, den José M a 
ría Valdés Sancho, herido menos 
grave el día» 25 de junio de 1938. 
Sin pensión, por renuncia expre
sa del interesado en beneficio del 
Tesoro.

Teniente provisional de In fa n 
tería, del Batallón de Cazadores 
Las Navz*s núm. 2. don Rufino 
Bermejo Medrano, herido menos 
grave el día 20 de junio de 1938. 
Debe percibir la pens’ón de 585 
pesetas, correspondiente a 39 días 
de curación.

Teniente provisional de In fa n 
tería, del Regimiento Bz»ilén nú
mero 24, don Carlos Centeno O r 
tega, herido grave el día 26 de 
agosto de F938. Debe percibir la 
pensión de 2.220 pesetas, corres
pondiente a 148 días de curación, 
y la indemnización de 2.000 pe
se tz*s.

Teniente provisional de In fa n 
tería, del Primer Tercio  de La Le
gión don Francisco González Sán
chez, herido grave el día 23 de 
septiembre de 1938. Debe perci
bir la pensión de 1.245 pesetas, 
correspondiente - a &3 dias de cu
ración, y la indemnización de
2.000 pesetas.

Teniente de. Complemento de 
Infantería, del Regimiento Z a ra 
goza púm. 30, don Eusebio H ie 
rro Moleón, h e r ’do grave el día 
20 de agosto de 1957. Debe per
cibir la pensión de 6.375 peseras, 
correspondiente a» 425 días de cu
ración, y la indemnización de
2.000 pesetas.

Teniente provisional de In fa n 
tería, del Tercio de Requetés de 
N uestra  Señora del Pilar, don J o 
sé Lampreave Blasco, herido me-
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nos grave el día 12 de octubre de 
1938. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de a lta, no pudien- 
do d isfrutarla  más de dos años, y 
la indemnización de 250 pesetas.

Teniente  de Infantería , del Ba
tallón Cazadores de C eu ta  n ú m e 
ro 7, don Paulino M oreno  O r te 
ga, herido  menos grave el d ía  25 
de julio de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 1.185 pesetas, corres
pondiente  a 79 días de curación, 
y la indemnización de 250 pese
tas.

Teniente provisional de In fa n 
tería, del G r u p o  Regutares de 
Melilla núm. 2, don Luis M a n r i 
que G arr ido ,  herido  grave el día 
11 de marzo de 1938. D ebe perci
b ir  la pensión de _5.460 pesetas, 
correspondiente a 364 días de cu
ración, y la* indem nización de 2.000 
pesetas.

Teniente  de Com plem ento  de 
Infan tería ,  del G ru p o  Regulares 
de T etuán  núm . 1, don Teodoro  
Palacios Cueto , herido grave el 
día 19 de diciembre de 1937. D e 
be percibir la pensión de 780 p e 
setas, correspondien .e  a 52 di as 
de curación, y la indem nización 
de 1.500 pesetas.

Teniente  provisional de In fan te 
ría, del Regim iento Palm a n ú m e 
ro 36, don Jtfsé Luis Rodríguez 
Morillo, herido  menos grave el 
día 25 de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 1.470 pese
tas, correspondiente a 98 días de 
curación, y la indemnización de 
250 pesetas.

T eniente  provisional de In fa n 
tería, del Tercio de Requetés de 
N u e s t ra  Señora  de Valvanera ,  
don G era rdo  Riosaüdo  A ndrés , 
herido  grave el día 15 de agosto 
de  1938. D ebe percibir la pensión 
de 2.205 pesetas, correspondiente a 
147 días de curación, y  la indem 
nización de 2.000 pesetas.

Teniente provisional de Caba«- 
llería, del Regimiento C azadores  
de Taxdir ,  núm. 7, don Alfonso  
C ortés  de la. Escalera, herido m e
nos grave el día 24 de agosto de 
1938. Sin pensión, por renuncia 
expresa* del interesado en benefi
cio del Tesoro.

Teniente  de Com plem ento  de 
Ingenieros, de la A grupac ión  de

Pontoneros, don Bernardo C a ll i 
zo A rd ía ,  herido grave el día 11 
de julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de de 3.615 pesetas, co
rrespondien te  a 241 días de c u ra 
ción, y la indemnización de 2-000 
pesetas.

Teniente provisional de Ingenie
ros, del P r im er Regimiento de 
Fortificación, don A nton io  Rene- 
do Fornos, herido menos grave el 
día 9 de noviembre de 1938. Debe 
percibir la pensión de 855 pese 
tas correspondiente a 57 días de 
curación.

Teniente provisional de A rt i l le
ría, del Segundo Regimiento de 
Flechas Verdes, don Fernando  Gil 
Ossorio, herido  menos grave el 
día primero de enero de 1939. D e 
be percibir la pensión de 585 pe
setas, correspondiente a 39 días 
de cur^pión.

Teniente provisional d'fc A v ia 
ción, de la* Jefa tu ra  del A ire, don 
Ram ón Buela M osquera;  herido 
grave el día 8 de febrero de 1939. 
D ebe percibir la pensión de 675 
pesetas, correspondiente a 45 dias 
de curación, y la indemnización 
de 1.500 pesetas.
. Teniente  de Com plem ento  del 
G ru p o  de Intendencia* de C a n a 
rias, d o n  A n ton io  Millán R o d rí
guez, herido  grave el día 10 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 1.725 pesetas, corres
pondiente a 115 días de curación, 
y la indemnización de 2.000 pe
setas.

Teniente provisional de In fa n 
tería, del. Tercio de Requetés de 
N uestra  Señora del Pilar, don* 
A gustín  Agüiló  Ségarra, herido  
dos veces grave; la primera, s ien
do Alférez, el día 23 de marzo de 
1938, y la  segunda, en su actual 
empleo, el día 12 de octubre de 
1938. Debe percibir, por la p rim e
ra herida, la pensión de 645 pe
setas, correspondiente a 43 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.200 pesetas, y por la segun
da* herida la pensión de 1.320 pe
setas, correspondiente  a 88 días 
de curación, y la indemnización 
de 2.000 pesetas.

Teniente provisional de In fa n 
tería, de la A cadem ia de Sargen
tos provisionales de Infan ter ía  de 
Soria*, don Ricardo Estables G oñi, 
herido  grave, siendo Alférez, el

día 18 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 3.405 pese
tas, correspondientes a 227 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Teniente provisional de In fan 
tería, del G rupo  Regulares de 
C euta  núm. 3, don Ricardo A gui- 
Iar C arm ona, herido dos veces 
grave; la primera, siendo Alférez, 
el día 12 de agosto d*e 1936, y la 
segunda, en su actual empleo, el 
dia 30 de enero de 1938. D ebe 
percibir, por la primera herida, la 
pensión de 1.020 pesetas, corres
pondien te  a 68 días, de curación, y 
la indemnización de 1.600 pesetas, 
y por la segunda herida, la pen 
sión de 3.075 pesetas, correspon
diente a- 205 días de curación, y la 
indemnización de 2.000 pesetas.

Teniente provisional de In fa n 
tería, del Regimiento Zaragoza  
núm ero  30, don José .A lc ides  Cal 
y Cal, herido grave, siendo A l 
férez, el día 22 de mr.rzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 5.085 
pesetas, correspondiente a 339 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Teniente provisional de In fa n 
tería, del Regimiento La V ic to 
ria* núm. 28, don Federico G o n z á 
lez Baz, herido menos grave, s ien
do Alférez, el día 29 de diciembre 
de 1937. D ebe percibir la pensión  
de 1.920 pesetas, correspondiente 
a 128 días de curación, y !a in
demnización de 200 pesetas.

Teniente  de In fan tería ,  de la 
C aja  de Recluta núm . 40, don J u 
lián L arum be Zabalza ,  herido m e
nos grave, siendo Alférez, el día 
21 de julio de 1937. D ebe p e r 
cibir la pensión de 585 pesetas, 
correspondiente a* 39 días de cu
ración.

Teniente provisional de In fa n 
tería, del Regimiento C ana r ia s  n ú 
m ero 39, don Salvador N a c h e r  
H ern án d ez ,  herido  menos grave, 
siendo Alférez, el día 5 de febre
ro de 1938. D ebe percibir la pen
sión de 1.320 pesetas, correspon
diente a 88 días de curación, y 
la indem nización de 200 pesetas.

Teniente provisional de In fan 
tería, del Batallón de M ontaña  
A rap iies  núm. 7, don C arlos  M ar
tín de la Vega, herido grave, sien
do A lférez el día 23 de m a y o  .de 
1938. D ebe percibir la pensión de 
915 pesetas, correspondiente  a* 61
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días de curación, y la indemniza
ción de 1.600 pesetas.

Teniente de Complemento de 
Infantería, del Regimiento Lepan- 
to núm. 5, don José  Millán T o 
rres, herido menos grave el día 
28 de septiembre de 1938. Sin 
pensión, por renuncia expresa del 
interesado en beneficio del Tesoro.

Teniente provisional de Infan-r 
teria*, del Regimiento Castilla nú 
mero 3, don A ngel O rtega L ó 
pez, herido grave, siendo Alférez, 
el día 28 de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 885 pesetas, 
correspondiente a 59 áias de cu
ración, y la indemnización de 1.200 
pesetas.

Teniente  provisional de In fan
tería, del G ru p o  Regularas de Te- 
tuán núm. 1, don José P orto m eñ o  
Labrador, herido menos grave, 
siendo Alférez, el día 3 de abril 
de 1938._ D eb e  percibir la pensión 
de 885 pestas, correspondiente a 
59 días de curación.

Teniente  de Infantería, dei R e 
gimiento M érida  núm. 35, d o n  
Pedro Suárez M artín , herido gra
ve, siendo Alférez, el día 17 de 
marzo de 1938. D eb e  percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en q u e .fu é  herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Teniente  provisional de In fa n 
tería, de la M ehal-la  Jalifiana de 
G o m ara  núm. 4, don Jesús Soto  
Cal, herido grave, siendo A lfé 
rez, el día 8 de julio de 1938. D e 
be percibir la pensión de 885 pe
setas, correspondiente a -59 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.200 pesetas.

Teniente  provisional del S e 
gundo Regim entó de la Primera 
D iv is ión  de Caballería, don F é 
l ix  Estébanez Polín, herido g ra 
ve, s iendo Alférez, el día 30 de 
m ayo de 1938. D eb e  percibir la 
pensión de 1.635 pesetas, corres
pondiente a 109 días de curación, 
y la indemnización de 1.600 pe
setas.

Teniente  provisional de C a b a 
llería, del Servicio  de A u to m o v i
lismo del E jército  del Centro, don 
Ju lio  R ico  de Sanz, herido grave, 
s iendo Alférez, el día 7 de abril  
de 1937. D eb e  percibir la pensión 
de 1.485 pesetas, correspondiente

a 99 días de curación, y la in
demnización de 1.600 pesetas.

Teniente provisional de A r t i 
llería, del Regimiento Ligero nú
mero 16, don A n tonio  San jur jo  
C antero, herido grave, siendo A l 
férez, el día 9 de enero de 1938. 
D ebe  percibir la pensión de 735 
pesetas, correspondiente a 49 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.200 pesetas.

Teniente  provisional de M il i 
cias, del Tercer Bata llón-Bandera  
de Falange Española T rad ic icn a- 
lista y de las J O N S  de C órd oba, 
don Jo sé  A b ela  Fenoll, herido 
grave, siendo Alférez, el día 26 
de' septiembre de 1938. D eb e  per
cibir la pensión de 855 pesetas, 
correspondiente a 57 días de cu
ración, y la indemnización de 
1.200 pesetas.

Alférez legionario , ' habilitado 
para Teniente, del Primer Terc io  
de La Legión, don José  R am os 
Torres, herido grave el día 21 de 
diciembre de 1937. D eb e  percibir 
la pensión de 1.695 pesetas, co
rrespondiente a 113 días cíe cura
ción, y la indemnización de 2.400 
pesetas.

Je fe  de Centuria , actualmente 
Sargento de la M ilic ia  de Falange 
Española  Tradicionalis ta  y de las 
J O N S .  de Biirgos, don G erard o  
A ndino N úñez, herido grave el 
día» 26 de julio de 1936. D ebe per
cibir la pensión de 2.025 pesetas, 
correspondiente a '135 días de cu
ración, y la indemnización de
1.600 pesetas, quedando anulada 
la» concedida al mismo Sargento 
por O rden del 21 de julio de 1937 
(B .  O . núm. 278),  por estar com 
prendido en el D ecreto de prime
ro de diciembre de 1938 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm ero 163), 
debiendo descontarse al interesa
do las cantidades que hubiera 
percibido como pensión*de la re
ferida condecoración.

Alférez provisional de In fante 
ría, del Regim iento A rag ón  nú 
mero 17, don R am ón Buesa V i-  
ñuales, herido grave el día 9 de 
octubre de 1938. D eb e  percibir la 
pensión de 1.860 pesetas, corres
pondiente a 124 días de curación, 
y la indemnización de 1.600 pe
setas.

Alférez provisional de Infante
ría, dei Regimiento O viedo nú
mero 8, don Carlos C o b o  Agui- 
lar, herido grave el día 11* ,de ,

agosto de 1938. Deb.e percibir la 
pensión de 2.205 pesetas, corres
pondiente a 147 días de curación, “ 
y la indemnización de 1.600 pe
setas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Batallón £62  de la D iv i
sión núm. 13, don Ju lio  Cafrait^ 
ga Izaguirre, herido grave el día 
18 de m ayo de 1938. D eb e  perci
bir la pensión de 1.425 pesetas, 
correspondiente a 95 días de cu
ración, y la indemnización de
1.600 pesetas.

A lférez  provisional de Infante
ría, del Regimiento Castilla nú
mero 3, don A ngel Fernández 
Domínguez, herido grave el dia 
23 de septiembre de 1938. D eb e  
percibir la pensión de 1.605 pe
setas, correspondiente a 107 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez pro vis ion ak d e  In fante
ría, del Regimiento A rag ón  n ú 
mero 17, don A n ton io  G i l  V íñ au , 
herido grave el día 10 de noviem 
bre de 1938. D ebe  percibir la pen
sión de 825 pesetas, correspon
diente a 55 días de curación, y  
la indemnización de 1.200 pesetas.

A lférez  de C om plem ento.de In 
fantería, del Batallón G eneral  
M o la  de Falange Española  T r a 
dicionalista y de las J O N S ,  don 
Fernando Grbert M éndez, herido 
menos grave el día 29 de agosto 
de 1938. D eb e  percibir la pen
sión de 795 pesetas, correspon
diente, a 53 días de curación. -

Je fe  de Centuria, actualmente 
Brigada de Sanidad M ilitar  de 
la Escolta Personal de S. E. el 
Generalís im o, don y ice n te  G il  
García , herido grave el día 15 de 
septiembre de 1936. D eb e  perci
b ir la pensión de 2.205 pesetee, 
correspondiente a 147 días de cu
ración,' y la indemnización de
1.600 pesetas, quedando anulada 
lá concedida al mismo B r ig a d a , ,  
en la categoría de falangista, por 
O rd en de 13 de enero de 1938 
Q B O L E T IN  O F I C I A L  núm. 454), 
por estar com prendido en el D e 
creto de primero de diciembre 
de 1'938 (B .  O .  núm. 163), de
biendo descontarse al interesado 
las cantidades que hubiera perci
bido como pensión de la referi
da condecoración.

Alférez provisional dé In fante
ría, de la Je fatu ra  de M o v iliza 
ción, Instrucción y Recuperación,
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d o n  Santiago H e rn á n d e z  A rm e-  
Mes, h er id o  grave el día 21 de o c 
tubre de 1938. D e b e  percibir la 
p en sión  de 1.095 pesetas, corres
p on d ien te  a 73 días de curación,  
y  la in d em n izac ió n  de 1.600 p e 
setas.

A lférez  p ro v is io n a l  de In íante-  
*ía, dei R eg im ien to  V a l la d o l ia  n ú 
m ero 20, d o n  José A n to n io  ¡barra  
R od rígu ez ,  h er id o  grave el día 3 
de junio de 1937. D e b e  percibir  
la p en s ión  de 1./10  pesetas, c o 
rresp o n d ien te  a 114 días de cura
ción, y  la in d em n iza c ió n  de 1.600 
pesetas.A ifér ez  p ro v is io n a l  de In fante
ría, d e 1 Bata llón  de M o n ta ñ a  
FJandes núm. 5, d o n  Lorcnz j  L o 
zano Pizarroso, herido m enos  gra
v e  el día 23 de septiem bre de  
1938. D e b e  percibir la p e n s ió n  de  
1.245 pesetas, co rresp o n d ien te  a 
83 días d e  curación, y  la in d e m 
niza c ión  de 200 pesetas.

A lfér ez  p ro v is io n a l  de la Mi¿i- 
cia de FET. y  de las J O N S .  de  
Burgos,  d o n  Julián M in g o  A n s o -  
tegui, h er id o  grave, s ien d o  Jefe 
de Bandera, el día 17 de sep t ie m 
bre de 1936. D e b e  percibir la p e n 
s ió n  de 3.390 pesetas,' co r resp o n 
d ien te  a 226 días de curación, y  
la in d em n izac ió n  de 1.600 pesetas,  
q u e d a n d o  anulada la co n ced id a  al 
m ism o  Oficial en el em p leo  de fa 
langista, por O r d en  de 9 de sep.- 
t iem bre de Í938 (B . O. núm. S5), 
p or  estar co m p re n d id o  en ei D e 
creto de prim ero de d ic iem bre de 
1938 (B . O. núm . 163), d e b ie n d o  
descontarse  al in teresado  las can
t idades  que hubiera perc ib id o  c o 
m o  p en sión  de la referida c o n d e 
coración.

A lfér ez  p ro v is io n a l  de In fan te
ría, del S e g u n d o  Terc io  de La L e
g ión , d e n  A .gusán  M artínez  M a r
t ínez ,  h er id o  m en o s  grave el día 
20 de septiem bre de -1938. D e b e  

•percibir la p en sión  de 660 pesetas, 
co r resp on d ien te  a 44 días de cu 
ración.

A lférez  p ro v is ion a l  de In fan te
ría-, del R eg im ien to  A m érica  n ú 
m ero  23, d o n  Pascual M elero  
M urga, her ido  grave el día 19 de 
enero de 1938. D e b e  percibir la 
p en s ió n  de 2.340 pesetas, co rres
p o n d ie n te -a  156 días de curación,  
y la in d em n iza c ió n  de 1.600 p e se 
tas.

A lfé r e z  p rov is ion a l  de In fa n te 
ría, del G r u p o  Regulares  Melilla

n ú m e r o  2, d o n  I s i d o r o  M o r a n  
Dí az ,  h e r i d o  m e n o s ,  g r a v e  el cíía 
10 d e  m a r z o  de  1938. D e b e  p e r c i 
b i r  la p e n s i ó n  de  510 pese tas ,  c o 
r r e s p o n d i e n t e  a 34 d í a s  de c u r a 
ción.

A l f é r e z  p r o v i s i o n a l  de  I n f a n t e 
ría, del  R e g i m i e n t o  B u r g o s  n ú m e 
ro 31, d o n  B e r n a b é  M u l e r o  F a 
lencia,  h e r i d o  g r a v e  el d ía  10 de 
e n e r o  d e  1939. D e b e  p e r c i b i r  la 
p e n s i ó n  d e  810 peset as ,  c o r r e s 
p o n d i e n t e  a 54 di as de  c u r a c i ón ,  
v la i n d e m n i z a c i ó n  de  1.200 p e s e 
tas.

-Alférez p r o v i s i o n a l  -de I n f a n t e -  
ía, de l  R e g i m i e n t o  San  Q u i n t í n  

n ú m e r o  25, d o n  S a l v a d o r  p é r e z -  
L a b a r t a  P i l lad o,  h e r i d o  g r a v e  el 
d í a  p r i m e r o  de j u n i o  de  1938. D e 
be pe rc ib i r^  la p e n s i ó n  de  1.590 
pesetas ,  c o r r e s p o n d i e n t e  a 106 
c¡,í.as de  c u r a c i ó n ,  y la i n d e m n i z a 
ción de  1.600 pese tas .

A l f é r e z  A l u m n o  de  I n f a n t e r í a ,  
.1 el G r u p o  R e g u l a r e s  de L a r a c h é  
n ú m e r o  4, d o n  A n t o n i o  Pa sc ua l  
C a l m e s ,  h e r i d o  g r a v e  el dí a 28 de 
f e b r e r o  de  1938. D e b e  p e r c i b i r  la 
p e n s i ó n  de  4.860 peset as ,  c o r r e s 
p o n d i e n t e  a 324 d í as  de  c u r a c i ón ,  
y la i n d e m n i z a c i ó n  de  1.600 p e s e 
tas.

Je f e  d e  C e n t u r i a ,  h o y  s o l d a d o  
i e l  R e g i m i e n t o  d e  I n f a n t e r í a  San 
M ar c i a l  n ú m .  2 2 . d o n  A n t o n i o  
R u i z  A r e n a d o ,  h e r i d o  g r a v e  el 
día. 2 de  e n e r o  de  1937. D e b e  p e r 
cibi r  la p e n s i ó n  de  2.850 peset as ,  
c o r r e s p o n d i e n t e  a 190 d í a s  d e  c u 
r ac ió n ,  y  la i n d e m n i z a c i ó n  de  
L600 pese tas ,  q u e d a n d o  a n u l a d a  
la c o n c e d i d a  al m i s m o ,  en e< e m 
pl eo de  f a l an gi s t a ,  p o f  O r d e n  de  
9 de n o v i e m b r e  de  1938 ( B.  O  nú-.  
me r o  139), p o r  e s t a r  c o m p r e n d i d o  
en los D e c r e t o s  de  p r i m e r o  de  d i 
c i e m b r e  de  1938 v v p r i m e r o  d e  
abr i l  de  1939 ( B B .  O O .  n ú m s  163 
y 94),  d e b i e n d o  d e s c o n t a r s e  al i n 
g r e s a d o  las c a n t i d a d e s  q u e  h u b i e 
ra p e r c i b i d o  c o m o  p e n s i ó n  de  la 
•efer ida c o n d e c o r a c i ó n .

A l f é r e z  p r ov i s i on a l  de I n f a n t e 
ría, del R e g i m i e n t o  de C a r r o s  de 
C o m b a t e  n ú m .  2. d o n  A n t o n i o  
R i v e r a  V e l a s c o /  h e r i d o  gr ave  el 
di:a 12 de ju l io  ele 193S. D e b e  
pe rc ib i r  la p e n s i ó n  de 1.440 p e s e 
tas,  co rr e. spond ente  a 96 dias  de 
c u r a c i ón ,  y la i n d e m n i z a c i ó n  de 
1.600 peset as .

A l f é r e z  p r o vi s io na l  de I n f a n t e 
ría». del  S e g u n d o  R e g i m i e n t o  de

Fl echas^  A z u l e s ,  d o n V ic t o r i a n o  
S áinz  G a r c í a ,  h e r i d o  g r av e  el día 
20 de j ul io de 1938. D e b e  p e r 
cibir  la p e n s i ó n  de 15 p es et as  d i a
rias,  d e sd e  la fecha- en q u e  fue 
h e r i d o  h a s t a  el día en qu e  sea 
d a d o  de al ta,  no  p o d i e n d o  d i s f r u 
t a r la  má s  de dos  años ,  y la in
d e m n i z a c i ó n  de 1.600 peseras.

A l f é r e z  de I n f a n t e r í a ,  do n  V í c
t or  S a n m a r t í n  C a l l a b a ,  he r i do  
gr ave  el dia 20 de en e ro  de 1937. 
D e  "be p e r c i b i r  la. p e n s i ó n  de 10.665 
peset as ,  c o r r e s p o n d i e n t e  a 711 dias 
de c u ra c ió n ,  y la i n d e m n i z a c i ó n  
de 2.400 pesetas .

A l f é r e z  pr ov is i on a l  de I n f a n t e 
ría,  del S e g u n d o  T e r c i o  de La Le
gión,  do n  G a b r i e l  Sas t r e  Perc ' ló,  
h e r i d o  m e n o s  g r av e  el dia 26 de 
ag os t o  de 1938. D e b e  pe rc ib i r  la 
p e n si ó n  de 2.415 p es et as ,  corres- '  
p o n d i e n t e  a 161 dias  de curación,  
y la i n d e m n i z a c i ó n  de 200 peseras.

A l f é r e z  pr ov is i on a l  de I n f a n t e 
ría, del ’3r m c r  R e g i m i e n t o ' d e  Fle
chas  A z u l e s ,  d e n  José V i l l o ’v.bos 
N ú ñ e z ,  h e r i d o  dos  veces g r ave ;  la 
p r h n e r a ,  el día 28 de m a r z o  de 
1938, y la s e g u n d a ,  el día 22' de 
a gos t o de 1938 D e b e  perc ibi r ,  por 
la p r i m e r a  h e r i d a  Ir* p e n s i ó n  de '  
915 peset as ,  c o r r e s p o n d i e n t e  a 61 
días  de c u ra c i ó n ,  y la i n d e m n i 
zación de 1.600 peset as ,  y por  la 
s e g u n d a  h e r i d a ,  lo p e n s i ó n  de 15 
p e se t as  d iar ias ,  de s de  la f echa  en 
que  fué h e r i d o  h a s t a  el dia en que 
sea d a d o  de alta*, n o  pucl iendo 
d i s f r u t a r l a  m á s  ele dos  años ,  y 
la i n d e m n i z a c i ó n  de 1.600 pe
seta- .

A l f é r e z  pr o vi s io na l  de infante* 
ría, del R e g . m i e n t o  Z a r a g o z a  n ú 
me r o  30, d o n  A n t o n i o  A ' e i g a  Or-  
dóñ ez ,  h e r i d o  g ra v e  el día 6 de 
o c t u b r e  de 1938. Lóebe p e * : ;bir. 
la p e n s i ó n  de 1.605 peset as ,  co
r r e s p o n d i e n t e  a 107 días  de cura-* 
ción,  y la i n d e m n i z a c i ó n  de 1.600 
pesetas .

A l f é r e z  pr ov is i on a l  de I n f a n t e 
ría, del'  R e g i m  en t o T en e r i f e ,  n ú 
m e r o  38, d o n  J u a n  V e r d u g o  M o r 
cillo, h e r i d o  g ra v e  e l día 3 de ju
nio d e . d e  1938; D e b e  perc i bi r  la 
p en s i ó n  de 1.575 peset as ,  -corres
p o n d i e n t e  a 105 d ías  de curación,  
v la i n d e m n i z a c i ó n  de 1.6130 pe
setas.

A l fé re z  p r ov i s i o na l  de I n f a n t e 
ría, del R e g i m i e n t a  La Victoria 
n ú m e r o  28. d o n  S a l v a d o r  Vicen-
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te Pata, herido grave el día 21 
de julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 1.365 pesetas, corres
pondiente a 91 día»s de curación, 
y la indemnización de 1.600 pe
seta^.

Alférez provisional de Infante
ría, de* Segundo Terció de La L e
gión, don Luis María Villarino 
Sánchez, herido menos grave el 
día S de septiembre de 1938. D e 
be percibir la. pensión de 3.150 
pesetas, correspondiente a 210 dias 
de curación, y la indemnización 
de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento San Marcial 
número 22, don ¿\ntonio Villa- 
mayor Iglesias, herido grave el día 
22 de septiembre de 1938. Debe 
percibir la pensión de 1.830 pese- 

. tas, correspondiente a 122 dir.s de 
curación y la indemnización de
1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría. de ¡a Segunda Bandera de 
F r a n g e  Española Tradicionalis:a 
y d.c las J O N S  de Castilla, don 
Roque Climent Vitali,  herido gra? 
ve e! dia 19 de julio de 1938. D e 
be perc;bir la pensión de 1.170 
pesetas, correspondiente a 78 dias 
de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento San Marcial, 
número 22, don Josc María Ba- 
rrasa Gutiérrez,-herido menos gra
ve el día 12 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 1.335 
pesetas, correspondiente a 89 días 
de curación, y la indemnización 
de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento G ranad a nú
mero 6, don M artín  D oblas  Z a r 
za. herido menos grave el día 10 
de septiembre de Í938. D ebe  per
cibir la pensión de 1.035 pesetas,- 
correspondiente a 69 días de cu
ración, y la indemnización de 
200 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento San Marcial 
número 22. don «Luis Fernández 
González, herido grave el día 5 
de noviembre de 1938. Debe per
cibir la pensión de 690 pesetas, 
correspondiente a .46 días de cu
ración, y la indemnización de 
1 200 pesetas. ~

Alférez .provisional do Irdante- 
tía, del Regimiento G ranada nú
mero 6, don Pedro Osuna R e i

na, herido menos grave el día 
17 de noviembre de 1938. D ebe  
percibir la pensión de 1.440 pe
setas, correspondiente a 96 días 
de curación, y la indemnización 
de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Am érica nú
mero 23, don D avid  Rodríguez 
López, herido grave el día 11 
de mayo de 1938. D eb e  percibir 
la pensión de 2.145 pesetas, co 
rrespondiente a 143 días de cu
ración, y la indemnización de
1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Tenerife  nú 
mero 38, don Esteban Salazar As- 
canio, herido menos grave el día 
25 de agosto de 1938. D ebe  per
cibir la pensión de 2.235 pesetas, 
correspondiente a 149 días d/e 
cuiación, y la indemnización de 
200 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Toledo, nú
mero 26, d o n  Leopoldo Seijas 
Ortega, herido gráve el día 24 
de julio de 1937. D ebe  percibir 
la pensión de 675 pesetas, co 
rrespondiente a 45 días de cu
ración, y la indemnización de 
1.200 pesetas.

-A lférez provisional de Infante
ría, del Regim iento Badén n ú 
mero 24, don Tosé Yanguas F e r 
nández, herido grave el día 20 
de agosto de 1938. j> e b c  perci
bir la pensión de 2.700 pesetas, 
correspondiente a 180 días de cu- 
rcaión, y la indemnización de
1.600 pesetas.

Alférez provisional de Ingenie
ros, del Batallón de Zapadores 
M inadores núm. 6, don Carlos 
Bertrancl Bcrtrand, herido menos 
grave el día 3 de ag-osto de 1938. 
D ebe percibir la pensión de 810 
pesetas, correspondiente a 54 días 
d e  curación.

Alférez de Com plem ente de 
Aviación, de la* Séptima Escua
dra de Caza, don José R uiz-G i-  
ménez Cortés, herido grave el día 
26 de mayo de 1938. D ebe per
cibir la pensión de 2.715 pesetas, 
correspondiente a 181 días de cu
ración, v la indemnización de
1.600 pesetas.

Capellán, asimilado a Alférez, 
de la Primera Bandera de F a lan 
ge Española* Tradición alista y de 
las ION.S de Falencia, don M a r 
tín Montes Carretón, herido gra

ve el día 6 de mayo de 1938. D e 
be percibir la pensión de 1.545 
pesetas, correspondiente a 103 
días de curación, y la indemni
zación de 1.600 pesetas.

Capellán, asimilado a Alférez, 
del Cuartel General  de la P r i
mera División de Navarra, don 
Esteban Nasarre Romero, herido 
menos grave el día 24 de septiem
bre de 1937. D ebe  percibir la 
pensión de 1.050 pesetas, corres
pondiente a 70 días de curación, 
y la indemnización de 200 pe
setas.

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
A ñ o de la Victoria .

DAVILA

Reintegro a la situación de 
actividad .

O R D E N  de 17 de mayo de 1959 
reintegrando a la situación de  
actividad y señalando em p leo  y  
puesto e n las escalas respectivas  
al Teniente C oron e l  de Artille
ría don C ésar  A lba  Bon ifaz  y 
otros J e f e s  y Oficiales.
Se reintegra a la situación de. 

actividad, con arreglo a lo dis
puesto en los D ecretos-Leyes  de 
8 de enero de 1937 (B .  O. n ú 
mero 83) y 11 de abril de 1939 
(B .  O. núm. 1Q3), colocándose en 
sus respectivas escalas con los 
empleos y en los puestos que se 
indican, a los Jefes y Oficiales 
de Artillería que figuran a con
tinuación:

Teniente Coronel don César 
A lb a  Bonifaz, asciende a C o ro 
nel, con antigüedad de 10 de di
ciembre de 1936, colocándose a 
continuación de don Rafael Jai- 
mez Medina.

Idem ídem don Jesús M a r t í 
nez García, asciende a Coronel, 
con antigüedad de 10 de diciem
bre de 1936, colocándose a con
tinuación de don Josc  Fano D íaz 

Com andante don Agustín Si- 
char Tavira, asciende a Coronel,  
con antigüedad de 8 de enero dé 
1937, colocándose a continuación 
de don José  Gim énez Buesa.

Idem don Celedonio  N oriega  
Ruiz, asciende a Coronel,  con an
tigüedad de 8 de enero de 1937, 
colocándose a continuación de 
don Agustín Sichar Tavira.

Idem don Pedro A nadón Mn- 
vayo, asciende a C oronel,  con an
tigüedad de 23 de enero de 1939,
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colocándose a continuación de 
don Carlos Zabaleta Galbán.

Idem don fosé Salgado M uro, 
asciende a Teniente  C oronel,  con 
antigüedad de 10 de diciembre 
de 1936, colocándose a continua
ción de don Eugenio O tero y 
M ontes de Oca.

Capitán don R am ó n  Suárez de 
Centi y Colm enares, asciende a 
Comandante, con antigüedad de 
2 -de diciembre de 1933, colocán
dose a continuación de don José 
G onzález Regueral y Jo.

Idem don Fernando Figueras 
y  Figueras, asciende a C o m and an
te, con antigüedad de 30 de di
ciembre de 1935, colocándose^ a 
continuación de don Carlos Ve- 
lasco y Gil.

A Idem don Rafael V alero  y Pé
rez xMontalvo, asciende a C o m an 
dante, con antigüedad de 9 de 
abril de 1936, colocándose a con
tinuación de don Rafael Padilla y 
Fernández Urrutia.

Idem don Juan A lonso  A rey - 
zaga, asciende a Comandante, con 
antigüedad de 29 de septiembre 
de 1937, colocándose a continua
ción de don Diego Martínez M a r 
tínez.

Teniente don Ramón Calvo  y 
G arc ía  del Moral, asciende a C a 
pitán, con antigüedad de 10 de 
mayo de 19,32, colocándose a c o n 
tinuación de don José M artos 
Castro.

Burgos, 17 de mayo de 1939.—. 
A ñ o  de la Victoria,

DA VIL A.

Subsecretaría del Ejército

Destinos .
O R D E N  de 24 de mayo de 1959 

destinando al C oronel de In fan 
tería don P ablo de P eray M atch  
y otros Je fe s  y Oficiales de dis
tintas Armas.

Pasan a los destinos que se* in
dican los Jefes y Oficiales de las 
distintas Armas que a continua
ción se relacionan:

Al Centro de Movilización y Reser
va de Barcelona número 7

In fa n tería  

Coronel, don Pablo de Peray
M arch, reingresado según Orden

de 4 de mayo actual (B.  O.  núme
ro 131).

Teniente Coronel ,  don Jacobo 
Roldán Fernández,  de la 4.- Re - '  
gión Militar.

Comandante,  don Francisco Se- 
rra Amoedo.  de la 4.4 Región M i 
litar.

Comandante retirado, don Co n
rado Alvaréz Holguin,  del G o 
bierno Militar de Barcelona.

Capitán, don Antonio Patiño 
Montes,  de la* 4.4 Región Militar.

Idem, don José Palacios Aldea, 
de la Auditoría de Guerra del 
Ejército de Ocupación de Madrid.

Teniente,  don Miguel Aparicio 
Caja de la 4.4 Región Militar.

C aballería

Comandante,  don Francisco Qó- 
mez Martínez,  de la 4.4 Región 
Militar.

Capitán,  don Angel  Clavero 
Fernández,  ascendido, del Regi
miento de Infantería Mcrida nú
mero 35.

A rtillería

Capitán,  don Luis María Aya 
Goñi .  del 4.9 Regimiento Pesado 
de Artillería.

Al Centro de Movilización y Reser
va de Lérida número 8

In fa n tería

Coronel,  don Alberto Guerrero 
García,  dei Servicio de Etapas dei 
Ejército del Centro y ascendido a 
su actual empleo por Orden de 4 
de mayo actual ( B ’ O.  núm. 131 )̂.

Comandante, don José García 
Sánchez, del Gobierno Militar de 
Barcelona.

Comandante,  D.  Casimiro G a r 
cía Selva, del Gobierno Mili tar de 
Barcelona.

Capitán,  don Luis de Reyna 
Travieso,  ~de la Auditoría de G u e 
rra del Ejército de Ocupación de 
Madrid.

Teniente,  don Mamerto Ramírez 
Boussinet,  de la. 4.4 Región M i 
litar.

Idem, don Julio Anglada D o 
mínguez, del Gobierno Mili tar de 
Barcelona.

C a ba llería

Teniente Coronel ,  D.  José U r ru 
tia Huerta,  de la 4.4 Reg ón M i
litar.

Capitán, don Joaquín Segurado

de la Iglesia, residente en Barce
lona.

A rtillería

Capitán, don Ramón Trepat An- 
dreu, del l e r c e r  Regimiento Pesa
do de Artillería.

Burgos, 24 de mayo de 1939.,— 
A ño de la V ictoria .— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de mayo de 1939
destinando al Com andante de
Artillería don Sebastián Martin
Diaz Llanos y otros Je fes  y Ofi
ciales.

Pasan a los destinos que se in
dican, los jefes y Oficiales de A r 
tillería que a continuación se re
lacionan:

Comandante, d o n  Sebastián 
Martín Díaz Llanos, de la Sexta 
Región Militar al segundo G r u 
po M ixto .

[ Idem, retirado, don Rafael Fer
nández de Bobadilla  v González 

de Aguilar, recuperado de M a 
drid. a G ranada, en expectación 
de* destino.

Idem ídem don Jesús Font Llo- 
pis, recuperado de Barcelona, a 
la A uditoría  delegada de Guerra 
de la. 5.4 Región en la Agrupa
ción de D ivisiones de Guadala- 
jara.

Capitán, retirado, don Enrique 
Vialenzuela Urzáiz, recuperado 
de Madrid, al tercer Regimiento 
Pesado.

Teniente don A n tonio  Espone- 
ra Valero, recuperado de B arce
lona, al noveno Ligero, para el 
C. T .  de Aragón.

Idem «don M anuel Carasa V i- 
llaescusa, de recuperado en B a r
celona, al Parque de Burgos.

Idem don M axim ino M uro 
Muro, a disposición del General 
Jefe de la Séptima Región M ili
tan

Idem don Evaristo Z urdo Sán
chez, de la Com isión  Clásifica- 
dora de Prisioneros de G uerra  de 
la A uditoría  de G u erra  de la 
Séptima Región M ilitar, a la A u 
ditoría de G u erra  de la citada 
Región.

Idem de Com plem ento don 
A ndrés Costa  Maritorena, 
tercer Regimiento Pesado, a dis-^ 
posición fiel A u d ito r  de Guerra
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del Ejército de Ocupación de M a
drid.

Alférez de ídem don Rafael 
Gutiérrez Pena, ascendido, del 
tercer Grupo Mixto, al mismo.

ídem ídem, don Joaquín de 
Cáceres Bernad, recuperado de 
Barcelona, al 12 Regimiento Li
gero.

Idem ídem don Roque Sindreu 
Cavatorta, ascendido, del Servi
cio de Recuperación de Material 
de Guerra, al mismo. ,

Idem provisional, don Aurelia- 
no Moro González, procedente 
del Ejército del Norte, como Ofi
cial de Infantería, al 11 Regimien
to Ligero-,

Idem ídem don Enrique Aresti 
Urién, del 12 Regimiento Ligero, 
al tercer Regimiento Pesado.

Idem ídem don Tomás Menén- 
dez Abascal, del Ejército del 
Centro, al segundo de Costa.

Alumno don José Fuentes Mar
tínez, recuperado de Madrid, al 
13 Regimiento Ligero.

Idem don Ricardo Piel tan i de 
la Pena, recuperado • de Madrid, 
al 13 Regimiento Ligero.

Las Autoridades Militares d*e 
cada provincia, pasaportarán con 
urgencia a los Jefes y Oficiales 
citados que por cualquier moti
vo radiquen en las Plazas de su 
mando y deban efectuar su in
corporación a su nuevo destino, 
ordenando a los Comandantes 
Militares dependientes de su Au-' 
torídad y al que les afecte igual 
desti-no, procedan en igual forma.

Las Autoridades Militares de 
las Plazas en las >que se señala 
residencia a distintos Tefes v Ofi
ciales, comprendidos en la pre
sente Ordena “En expectación'de 
destino”, agregarán a aquel per
sonal a los Cuerpos, Centros o 
Dependencias que crean conve
nientes, para prestación de servi
cio eventual, hasta que se les asig
ne nuevo destino.

Burgos, 24 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario deL Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. •' 'A

O R D E N  de 24 de m ayo d e 1939 
destin an do al S u bin spector F a r 
m acéutico de 2.4 don A nton io  
G óm ez M artínez y otros J e fe s  
y O ficiales d el m ism o C uerpo.

Pasan a servir los destinos que 
se indican los Jefes y Oficiales 
Farmacéuticos que se relacionan:

Subinspector Farmacéutico de 
segunda, don Antonio Gómez 
Martínez, de Director de los Ser
vicios del Ejército del Sur, a Jefe 
de los Servicios de Farmacia de 
la Cuarta; Región Militar.

Otro ídem, habilitado, don Jo 
sé Santa Cruz de la Casaba D i
rector de los Servicios de Farma
cia del Ejército del Sur, sin per
juicio de su actual destino, coino 

Jefe de Servicios de la Segunda 
Región Militar.

Farmacéutico Mayor, don An
drés Cenjor Llopis, de Director 
del Parque de Farmacia del Ejér
cito del Sur, a Jefe de -la Far
macia Militar del Riff.

Otro, don Eugenio Gamo M ar
tín, a Director del Parque de Far
macia del Ejército del Sur (Se
villa).

Farmacéutico primero, don A n 
tonio Contrcras Morales, del 
Grupo de Farmacia Móvil del 
Cuerpo de Ejército del Maestraz
go, a Jefe de la Farmacia del 
FIospitaLMilitar de Córdoba.

Farmacéutico s e g u n d o ,  de 
Complemento, don Tuan Nigo- 
xra Reines, de la Jefatura de los 
Servicios de la Quinta Región 
Militar, a Jefe de la Farmacia del 
Hospital Militar de Palma de M a
llorca.

Otro ídem, don Jesús María 
Antich Gil, del Hospital Militar 
de Zaragoza, a la misma.

Otro ídem, asimilado, don Cel
so Varela González, alta del H os
pital de La Coruña, al Cuadro 
Eventual de la Octava Región 
Militar.

Farmacéutico tercero, de Com
plemento, don Plácido Guerra 
Nadal, ídem del Hospital de Se
villa, a los Servicios, de Farma
cia de Levante (urgente incor
poración a Valencia).

Otro ídem, asimilado, don Ole
gario Maset Gimeno, de los Ser
vicios de Farmacia de Baleares, 
al mismo destino aue el anterior. 

Otro, don Adolfo Pérez An-

drade, del Ejército del Sur, a 
ídem.

Otro, don Pedro Castany R i
bas, a las órdenes del Jefe de los 
Servicios de Farmacia de la Cuar
ta Región Militar (Barcelona).

Burgos, 24 de mayo de 1939.*— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario' del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 22 de m ayo de 1959 
destin an do al A rch ivero 2 .º  de  
O ficinas M ilitares don Joaqu ín  
A lvaro A ceb ed o  y otros J e f es  
y  O ficiales.
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales dej 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas M i
litares que a continuación se re
lacionan:

Archivero segundo, retirado, 
don Joaquín Alvaro Acebedo, a 
disposición del Gobernador M ili
tar de Córdoba.

Otro tercero, ídem, don ’ Eleu-' 
terio Nistal Calordo, a disposi
ción del General Jefe de la Cuar
ta Región Militar.

Otro ídem, don Tomás Serna 
Mira, a disposición del Gene
ral Jefe del primer Cueroo de 
Ejército.

Oficial primero, ídem, don A n 
tonio Luengo Martínez, a ídem 
ídem. **

Otro ídem,- don Martín Blan
co González, a ídem ídem 

Otro ídem, don Andrés Calle 
Juan, a ídem ídem.

Otro, don Robustiano Fernán
dez Noval, en comisión en la 
Caja de Recluta de Tarragona, 
número 27, se incorpora a su des
tino de plantilla en la de Zamo
ra núm. 45.

Oficial segundo, don Carlos 
Cortés Fedeli, al Ministerio de 
Defensa Nacional, Sección de Re
compensas.

Otro, don Florencio Elauque 
Cavero, con más de treinta días 
entre hospitalidades y convale
cencia, al Negociado de Recluta
miento de Melilla y en comisión 
al Cuartel General del Ejército de 
Levante, para el Cuerpo de Ejér
cito de Castilla.

Otro, don Carlos García Rica, 
al Gobierno Militar de Murcia, 
provisionalmente.

Otro tercero, don Antón» ) Za- 
nora Molí, retirado, al Cuartel _
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General  de! Cuerpo de Ejército 
de lo ledo,  provisionalmente.

Hurtos.  22 de mayo de !939.— 
Año  de la Vic tor ia .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés CavaniKes.

O R D E N  de 24 de mayo de 1939 
destinando al M aestro H errad o r  
don Juan H e l iod o ro  Sánchez  
Martín y otro.
Posan destinados- al Hospital  de 

ganado de Guadalajara el Maes 
tro Herrador For jador don Juan 
Heliodoro- Sánchez Martín,  pre
sentado -m Madrid,  y el de igual 
clase, proviTouN. d o n  Mariano 
Pastor Montañés,  del (Ai  a d r o 
E ven tu..i de! disuelto Ejérci to del 
Norte.

Burgos,  24 de mayo de 4959 .— 
Año de la Victoria.— F.l General ,  
Subsecretario del Ejército, ~uis 
Valdés Cavanilles.

Situaciones

O R D E N  de 22 de m ayo de 1939 
cesando en el em pico  de. T e
niente provisional de Infantería  

 don Q u iter io  P erez  del Valle.
A propuesta del General  Jefe  

Superior de las Fuerzas Mili tares 
de Marruecos,  cesa en el empleo 
de Teniente provisional  de Infan
tería don Qui teño  Pérez del V a 
lle, el cual quedará en la situa
ción militar efue le corresponda.  '

Burgos,  22 de mayo de 1939.— 
Año  de la Victoria .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 23 de mayo efe 1939 
cesando en la situación “A l Ser
vicio del P rotec to rado” el Sar
gento provisional de Infantería  
don Francisco Sánchez Muñoz.
A propuesta del Coronel  S ub 

inspector de las Fuerzas -Jalifia
nas, cesa en la situación 44Al Ser
vicio de l 'Pro t ec t or ad o”, por cau
sar baja en la Mehaznía M ar ro 
quí, el Sargento provisional  de 
Infantería don Francisco Sánchez 
Muñoz,  que pasará destinado al 
Regimiento de Infantería C á d i r  
número 33.

Burgos,  23 de mayo de 1939.— 
Añ o  de la Victor ia .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

 S u b s e c r e t a r í a  de M a r in a

Agente  de Policía  M arítim a

O R D E N  de  23 de m ayo de 1939 
n om bran do  A gen te  de  segunda  
de Policía Marítima, prov is io
nal, a don N icolás  M á s .

A propuesta del Jefe de la B a 
se Naval  d e  Mallorca,  se nombra 
Agente  de segunda de Policía M a 
rítima, con carácter provisional 
y mientras duren las actuales cir
cunstancias,  a don Nicolás  Más  
Bene.

Burgos,  23 de mayo de 1939.— 
Año  de la Victoria.— El Contral 
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada.

A uxiliares de O ficinas y A rchivos
O R D E N  de 23 de m ayo de  1939 

n om bran do  Auxiliar segundo de  
Oficinas, provisional, a don A n 
gel Tojal.

Se nombra Auxil ia r  segundo, ,  
provisional,  de Oficinas y Arch i 
vos, a don Angel  To ja l  l>on- 

causa, el que continuará en su 
actual destino.

Burgos,  23 de mayo-dé  1939.— 
Año  de la Victoria.—El Contra l 
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada.

B a j a s
O R D E N  de 23 de  m ayo d e  .1939 

causando baja en la M ovilizada  
el Oficial s egundo d e  la R eser 
va N ava} M ovilizada don R a 
f a e l  Palmer.

Causa baja en la Movilizada,  el 
Oficial  segundo de la Reserva 
Naval  Movi l izada,  don Rafael  
Palmer Molí.

Burgos,  23 de mayo de 1939.— 
Año  ac  la Victor ia .— El Con tra l 
mirante Subsecretario, de M a r i 
na, Rafael  Estrada.

O R D E N  de 23 de m ayo de 1939 
causando baja en la M ovilizada  
el O ficia l segundo de la Reserva  
N aval M ovilizada don Juan  
Rom o.

Causa baja én la Movi l izada 
ei Oficial  segundo de la Reserva.

Naval  Movi l izada don Juan R o
mo Zobarán.

Burgos,  23 de mayo de 1939.— 
Año  de la Victor ia .— El Central*  
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada.

O R D E N  de 23' de m ayo de 1939 
causando baja  com o Auxiliar  
segundo de Oficinas, p rovisio
nal  d o n J o s é  María M oreno.
A instancia del interesado,  cau* 

sa baja en la Armada  el Auxil iar  
segundo provisional  de Oficinas 
y Archivos  don José María M o 
reno Tapia.

Burgos,  23 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victor ia .— El Contra l
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafal  Estrada.

O R D E N  de  23 d e  m ayo  d e  1939 
causando ba¡a co m o  Práctico del 
puerto de Cartagena don José  
D e r q u i
P o r  motivos' de salud, y a pe

tición del interesado, causa baja 
■como Práctico de número d e l  

puerto de Cartagena don Tose 
D erqui y López-Cuervo.

Burgos, 23 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia .— F.l Contra l
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 23 d e  m ayo  de  1939 
causando baja c o m o  Práctico del  
puerto de Castellón  don Emilio 
Damiá.
Por inutilidad física causa baja  

definitiva como Práctico de nú
mero del puerto de Castellón 
don Emilio D am iá  G abard a.
- Burgos, 23 de mayo de 1939.— 
A ñ o de la V ic to r ia .— El C ontral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Destinos
O R D E N  de  23 de  m ayo  d e  1939 

destinando al O bservator io  de  
San F ern a n d o  al Capitán de  
Fragata don Juan  A n to n io del 
Rivero.
Se destina al Observa tor io de 

Marina de San Fernando (Sección 
de Hidrograf ía)  al Capitán de
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Fragata clon ínan Antonio del Ri- 
v e r o  V ( ' o c a .

Burgos, 25 de mayo de 1939.— 
Año .de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O RD EN  de 25 de  mayo de 1959 
destinando al D epartam en to  
Alar i timo de Cádiz al 1 em ente  
de .V-r.'K) don Angel Bona.
Desembarca del Crucero A u xi

liar "Mar Cantábrico”, v pasa 
destinado a las órdenes del C o 
mandante General del Departa
mento Marítimo de Cádiz el T e
niente de N-»vío don Angel Bona 
Orbeta.

Burgos, 23 de mayo de 1939 .—  

Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

ORDEN de 25 de m ayo de 1959 
nom brando  J e f e  del N eg oc iad o  
de R ecom pen sas  de  la S ubsecre
taría de Alarina al C om andante  
de Infantería de  Marina don P e 
dro Pilón Teruel.
Se nombra Jefe del Negociado 

d'e Recompensas de esta Subse
cretaría al Comandante de Infan
tería de Marina don Pedro Pilón 
Teruel.

Burgos. 23 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O RD EN  de  25 de m ayo de 1959 
destín indo al Taller de M a es 
tranza de El Fe, rol del C audillo  
al Auxiliar 2.9 de l  C. A. S. T. A. 
don A nton io  L ou re iro.
Desembarca del Crucero “Ca

narias”, y pasa destinado al T a 
ller de Maestranza de El Ferrol 
del Caudillo, el Auxiliar segun
do del C. A. S. T. A. (armero)* 
don Antonio Loureiro Luaces.

Pmrgos, 23 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. o

Disponible forzoso
O R D EN  de 23 d e  m ayo  d e  1939

d isponiendo pase a la situación  
de "disponible f o r z o s o ” el C a p i
tán de Fragata  don A nton io  
Carlier
Queda en la situación de "D is 

ponible forzoso”, interino, en j 
Madrid el Capitán de Fragata 
don Antonio Carlier Rivas’, de
biendo percibir sus haberes por 
la Habilitación de la Comandan
cia de dicha capital.

Burgos, 23 de mayo de* 1939 . —  

Año de la Victoria.— El. Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Licencia por enfermo
O R D E N  de 23 de m ayo de 1959 

con ced ien do  dos meses de li
cencia'- por  en ferm o  al Capitán  
de Fragata D. Felipe Abarzuza.
Se conceden dos meses de li

cencia por enfermo al Capitán 
ele Fragata don Felipe Abarzuza 
y Oliva.

Burgos. 23 de mayo' de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 23 de m ayo de 1959 
con ced ien do  tres meses d e  IT 
cencía por  en ferm o  al C oron e l  
de Intendencia don M anuel C u 
beiro.
Se conceden tres meses de l i 

cencia por enfermo, para Madrid 
y Oza de los Ríos {L a  Coruña) 
al Coronel de Intendencia de la 

Armada don Manuel Cubeiro y 
Cebreiro, el que percibirá sus ha
beres por la Habilitación de la 
Comandancia Militar de Marina 
de Madrid.

Burgos, 23 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 23 de m ayo de 1939 
con ced ien do  dos meses de licen
cia por en fe rm o  al Capitán M a 
quinista D. Mario Corcuera.

Se conceden dos meses de l i 
cencia por enfermo, para Mondá- 
ri2 (Pontevedra), al Capitán Ma
quinista de la Armada don M a
rio Corcuera Llantada,^ el que 
percibirá sus haberes por la H a 
bilitación de la Comandancia de 
Marina de Pontevedra.

Burgos, 23 de mayo de 19*39. — 
Ano de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. ’

O R D E N  de 25 de m ayo de Í959 
conced ien do  cuatro meses de li
cencia por en ferm o al auxiliar  
prim ero \Javal don A m ad o r  R o 
dríguez.

Se concede cuatro meses de li
cencia por enfermo, para El F e 
rrol del Caudillo, Santiago y Vi- 
11 alba al Auxiliar primero Naval 
don Amador Rodríguez López, el 
cual percibirá sus haberes por la 
Habilitación General del Depar
tamento Marítimo de El Ferrol 
del Caudillo.

Burgos, 23 de mayo de 1939 . —  

Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 23 de  m ayo  d e  1939 
conced ien do  dos m eses  de licen
cia por en ferm o  al A uxiliar pri
m ero de Servicios Técnicos don  
R am iro  Santos.

Se conceden dos meses de li
cencia por enfermo para El Ee- 
rrol del Caudillo al Auxiliar pri
mero de los Servicios Técnicos 
don Ramiro Santos Allegue.

Burgos, 23 de mayo de 1939.— 
A ño de la V ic to r ia —El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Rectificación
O R D E N  d e  23 de  m ayo d e  1939 

rectif icando la de 24 de agosto  
d e  1958 sobre  separación d el 
Práctico d e  B i lb ao  don A ntonio  
M adariaga.
Revisado nuevamente el expe

diente instruido al Práctico dél 
•puerto de Bilbao, don Antonio 
Madariaga Zabala, se rectifica la 
Orden de 24 de agosto de 1938 
(B . O. número 65), dejando sin 
efecto la separación acordada e 
imponiendo en su lugar al recu
rrente la suspensión de un año 
de empleo correspondiente a su 
cargo y cuya duración debe con
tarse a partir de_ primero de ma
ye'- actual.
» Burgos. 23 de mayo de .1939.— 
Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subxecietario de Marina, 
Rafael Estrada.
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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
C O M I T E  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

D ía  26 de mayo de 1939 

Camoios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes dé 
exportaciones

Francos ... .................... ... 23,80
L ib ra s ..........................    ... 42,45
Dólares ........  ....................... 9JO
L ir a s .......................................  45,15
Francos suizos ... ...  .......207
Reichsm ark .....................   ... ¿,45
B e lg a s .................................... 154
Florines ................................ 4(95
Escudos..............................  ... 38*60
Peso moneda legal ... ........  2,07
Coronas checas .................... 31.10
Coronas suecas ............. ... 2,19.
Coronas noruegas ..........  ... 2,14
Coronas danesas................... 1,90

Divisas libres importadas volunta
ria y definitivamente

Francos ...................     ... 29,75
L ib ra s ............................ 53,05
D ó la res ................................... 11,37,
Francos suizos ......... ... ... 258,75
Escudos ’................... ... 48,25
Peso moneda le g a l  * ... 2,58

M INISTERIO  DE HACIENDA 

Servicio Nacional de Seguros 

AVISO OFICIAL 

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los asegu
rados en particular que las Socie
dades de Seguros “La Urbana” , In 
cendios y “La Urbana” , Vida, han 

vuelto a establecer su domicilio so
cial en Madrid, Avenida -de José 
Antonio, núm. 5 (antes C. Peñal- 
ver), cesando, en consecuencia, las 
Delegaciones provisionales que te
nían establecidas en Burgos.

* Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
Ápo de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio, P. Gárate.

778-0

M IN ISTERIO  DE HACIENDA 

Servicio Nacional de Seguros 

AVISO O FIC IAL 
Se pone en conocimiento del pú

blico en general y de los asegura
dos en particular que la Sociedad 
de Seguros “ Omnia, S. A. E ” , ha 
vuelto a establecer su Dirección 
general en Madrid, Paseo de la 
Castellana, núm. 1, cesando la D i
rección provisional que tenía esta
blecida en San Sebastián, en cum
plimiento de la Orden de 1.° de 
febrero de 1937.

Burgos, 3 de nnyo de 1939.— Año 
de la V ic to ria—El Jefe del Servi
cio, P. Gárate.

540-P

A N U N C I O S  
PARTICULARES

COMISION CENTRAL DE INCAU
TACIONES

Don T. José Remacha Cadena, Vo
cal, en funciones de Secretario, 
de la Comisión Central de Incau
taciones.

Certifico: Que esta Comisión ha 
tomado el acuerdo siguiente:

“Visto el expediente instruido so
bre liberación de créditos de la f ir 
ma comercial “ Autocesorios Harry 
Walker, S. A.” , de Sevilla, esta Co
misión ha acordado quede sin efec
to la intervención de dichos cré
ditos, de conformidad con lo orde
nado en el artículo 79 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939.— Dios 
guarde a V. muchos años.— Burgos, 
10 de m arzo.de 1939. —  I I I  Año 
Triunfal.— José Cortés. Rubricado” . 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, a 24 de mayo de 1939.— 

Año de la Victoria.—T . , José Re
macha.

666

B A N C O  D E  A R A G O N  
Z a r a g o z a

Se ha notificado a . este Banco 
el extravío de los siguientes res
guardos de depósito voluntario, ex
pedidos por esta Central en las fe 

chas que se indican, a favor de 
don José Bueno Gimeno.

Número 20.640, de pesetas nomi
nales 4.500, en Obligaciones Ayun
tamiento de Zaragoza, 6%, emisión 
1924, expedido en 7 de noviembre 
de 1935.

Número 21.086, de pesetas nomi
nales 16.000, en Obligaciones Ayun
tamiento de Zaragoza, 6%, emi
sión 1924, de fecha 31 enero 1935,

Número 21.033, de pesetas nomi
nales 3.000, en Obligaciones Mate
rial Móvil y Construcciones, Carde 
y Escoriaza, de f-:cha 20 enero 
1936.

Número 18.055, de pesetas nomi
nales 9.000, en Obligaciones Ayun
tamiento de Zaragoza, 5%, 1932, 
de fecha 28 enero 1933.

Lo que se hace público, por ter
cera vez, a fin de que las personas 
que se crean con derecho a recla
mar lo verifiquen dentro del pla
zo de treinta días, a contar del de 
la fecha, pues, pasado e! mismo, 
se extenderán los duplicados, que
dando nulos y sin efecto los ori
ginales y el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Zaragoza, 1 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Secretario, 
José Luis Bregante.

411 P * 3-25-5-39

SOLER Y  TORRA, HERMANOS 
B a n q u e r o s

Habiéndose extraviado los res
guardos de depósito .-en custodia, 
números 14 050 y 17.050, expedidos 
por esta Banca en 23 de junio de 
1931 y 21 dé junio de 1933, respec
tivamente, ambos a nombre de don 
Joaquín Mora Caralt, se anuncia 
que si dentro del plazo de un mes, 
a contar de hoy, no es formulada 
ninguna reclamación, serán anu
lados dichos resguardos y se ex
tenderán otros de nuevo a favor 
del referido titular, quedando exen
ta* esta Banca de toda-responsa
bilidad.

Barcelona, 16 de . mayo de 1939. 
Año de la Victoria.

524-P


